
en el concep to  de que por cada uno qu e  aprehendan con tales 
circunstancias justificadas le serán abonados por los Alcaldes, A y u n -  
taraiento y Escribano de la jurisdicción en que resalte haber e s 
tado oculto mas de tres dias, mil reales vellón de multa m a n -  
com unadam ente  , que se les exijirán irrem isiblem ente , y distribuí-* 
rán entre los a p r e h e n so re s , sino hubiese delator, porque en este  
caso  los quinientos serán para los primeros y los otros qu in ien
tos para los segundos. Q u e  este  prem io sea ostensivo á los cu er-  
pos de Voluntarios Realistas y vecinos honrados que hagan la 
aprehensión ó  delaten á alguno de los individuos que quedan in
dicados , á quienes invito para q u e  por su parte persigan y c o o 
peren á esiirpar tan criminal vicio de estas P rov in c ias;  y á fin 
de que ese  A yun tam iento  no pueda alegar ignorancia y se presten  
todos sus individuos con mas actividad y celo á extinguir dichas  
raterías , capturando con  el tesón que deben á sus a u to res ,  y á 
proporcionar auxilios á las partidas de Voluntarios Realistas que  
persigan hasta su esterm inio en todas d irecciones á las cuadrillas 
de ladrones de que queda h ech o  mérito ; lo com un ico  á \  V . para 
su inteligencia y gob ierno  , añadiéndoles que teniendo la e s p e -  
riencia acreditado que de los vagos y maientretenidos nacen los 
r a t e r o s , y de éstos los la d ro n es , por ser los pasos que siguen  
para dedicarse á tan perverso  ejercicio , recuerdo a las A u t o i i -  
dades á quien co m p ete  el curnplimiento de las Reales P ragm áti
cas y repetidas órdenes que tan sabiam ente se han dictado para 
aprehenderlos y darles d es t in o , esperando las pondrán en e g e r -  
cicio , y que m e evitarán «1 disgusto de proceder á lo que haya  

lugar contra aquellas en quienes advierta morosidad.
D e  esta circular dispondrán V V .  se fijen ejemplares en los 

sitios a co stu m b ra d o s ,  para noticia y gobierno  de to d o s ; acusán
dom e su rec ib o , con inclusión de testim onio de haberlo  asi ejecutado.

D ios  guarde á V V .  m uchos años. G ranada 2  5 de Setie iubre

de i 8 3 o .
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c a p i t a n í a  g e n e r a l

DEL EJERCITO 
y Reinoscl€ Granada y Jaén.

___

I 3 e s c l e  que m e en cargu é  del mando de, esta Capitanía G eneral  
fue uno de mis principales objetos esterm inar los ladrones que in 
festaban su territorio y  restablecer la seguridad de que carecian  
sus pacíficos h a b ita n tes ; para ello dict^ varias providencias, esta
blecí Partidas v o la n tes ,  y  previne á los C om andantes de V o lu n 
tarios Realistas ^u activa cooperación , q u e  be reencargado despues  
á proporción que se han ido esperim entando la tep e t ic io n  de robos; 
mas co m o  la aparición de partidas num erosas de foragidos y los 
m uchos que hacen en las cercanías de lodos los pueblos los rateros  
que salen de los m ism os, volviéndose á ellos despues de verificados, 
haya llamado sobrem anera mi atención , he deducido con el m ayor  
dolor que todo lo origina por una parte la inala educación , vicios 
y holgazanería -que tienen por patrimonio m uchas fim ilias y aun  
poblaciones enteras, cu yos  vecinos desconocen ha'-ta la religión  
q u e profesan, y por otra la criminal indolencia de algunas Jus
ticias q u e ,  olvidadas de las obligaciones que les im ponen ta n  de
l ica d o s ' e n c a r g o s , y  de &u responsabilidad á am bas M agestades,  
de los incalculables perjuicios qu e  aquellos causan , no solo n o  los 
persiguen cual debian , si no es que tácitam ente los protejen ó  
toleran , con  notorio descrédito del paternal gob ierno  del R ey nu es
tro S e ñ o r ,  á quien tan ^raal corresponden , envileciendo adem as  
con stan  .punible  conducta la autoridad que en ellos deposita. E sto  
lo com prueba cuanto dejo indicado , por ser bien sabido de todos  
que sin su coiisentim iento no existirían gentes tan perjudiciales á 
la sociedad y buenas c o s tu m b r e s , ni se tocarian los males q u e  
desgraeiadam enie abrum an de mil modos y maneras a los m iem 
bros útiles de e l l a , al com ercio  de los pueb los, y aun á la  agri
cultura fuente p ereu ne  de da riqueza pública.

D e s e a n d o ,  p u e s ,  la estincion absoluta de este  maU y c o n 
vencido de que los autores de dichas raterías lo son por lo re
gular los prófugos de ia s  cárceles  y  desertores de presid io , que  
c o m o  mas espuestos que otros á ser aprehendidos por las requi
sitorias que los buscan en todas d ir e c c io n e s , se reducen á c o m e 
terlas en  las inm ediaciones de los pueblos en que son protejidos, 
he prevenido á todos los Com andantes de partidas y  de V o lu n 
tarios R ea lis ta s ,  no solo la  activa persecución sin el m enor d e s 
canso de cuantas cuadrillas de ladrones existan ó  aparezcan' en  
el territorio de esta Capitanía g e n e r a l , sino que les  he  recom en 
dado también en consecuencia  de lo que el R e y  nuestro Señor  
se ha dignado resolver en 2 1 del a c tu a l , lo verifiquen igualm ente  
de los referidos prófugos de las cárceles y desertores de presidio;


